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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio dc la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

entrarán en vigor a los
en el «Boletín Oficial del

veinte días de su completa
-----  Estado», si en ellas no se 

olra cosa. (Artículo 2.o-l del Código Civil, texto aprobadoPor nBP a' (Artículo 2.0-1 del Código Civil, texto aprobado 
Inmedi'0 31 de mayo de ,974)-

lala,ncnte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

r*
PRIMERA

. Núm. 8.258

sterio Administración
Hn d Territ°rial

h Uc se" 1? de Iunio tle 1982 P°r la 
L^htedna lrRan nombramientos en

' paIa Secretarías de Ad- 
(7, on. Local de tercera cate- 

llnirj 9 12-B clases)

" i^c conformidad con lo 
¿ Ref>l Don C artículo 4?. norma 5.*, 

enSet9 642 de 1981. de 27 de 
dc n' ación con el artículo 72.1 
<ctabre 5re,t0 de 1977, de 6 
de i^sos án ? ooieto de resolver los 
hiJ0s Cuern raslados de funcionarios 

t  ^Nacionales de la Admi- 
hiin Udoon convocados ñor re- 
^¿Wai Ae ^rzo de 1982 f«Bo-

^es) deI Estado» de 26 del 

a pronuesta de la 
^ient ha n>nerT de Administración 
Con„ "s Cn nsucno otorgar nombra- 
bis Hilantes * ^^dad a favor de los 
de ? a?as an/^ue ,se relacionan para 
^icn a Orden indican en el anexo 

P tes ñoñi’ c,e acuerdo con las si- 
«cra ?as;
iSgi 5° .Z^un se establece en el 
%c ’ ',e 27 dnC ^eai Decreto 642 de 
S ,] CsUlten rnarz°. los funcionarios 
'es r, stinos nnrnbrados cesarán en 

h ^‘"an Tle ocupaban, sean cua- 
X ”5 T>lazas Ts’ y tomarán posesión

^Catro anLara que se les nom- 
n icki a huM-^ ouince días siguien- OS' dei'y'cación en el .-Boletín 

si e] n^ta,( °» de la presente
2 Dara ni^1^ramiento se ha efec- 

a eq ,9Ue i en la misma provin- 
0 djl ^azo T c1 anterior destino, 
Sn,, ’no Pn ,? un mes si se trata 

p/'^inta provincia.
debeL1 ^dente de la Cor- 

0 Doinká ,dar posesión al fun- 
1 ado, de acuerdo con lo

Núm. 180

BounlN Of ic ia l  dispondrán que ■■ jjempi; n siti- i cos
tumbre, donde permanecerá hasta el r ibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

dispuesto en el artículo 34 del Regla
mento de Funcionarios de Administra
ción Local.

Tercera. En el plazo máximo de 
ocho días, contados desde el que tu
viese lugar, se remitirá a la Dirección 
General de Administración Local copia 
certificada del acta de posesión. Igual
mente las Corporaciones afectadas re
mitirán. dentro del mismo plazo, co
pia certificada de la diligencia de cese 
de los funcionarios de los Cuerpos 
nacionales aue hayan sido nombrados 
para otro destino.

En los casos de los funcionarios 
nombrados en propiedad para el mis
mo destino que ya venían desempe
ñando con carácter interino se remi
tirá únicamente la copia certificada 
del acta de su posesión en propiedad.

Cuarta. Los funcionarios que den
tro del plazo señalado no tomen pose
sión de 1a plaza adjudicada sin causa 
justificada quedarán en situación de 
excedencia voluntaria con efectos des
de el día siguiente al de la termina
ción del plazo posesorio, y, en conse
cuencia, deberán cesar a partir de esta 
fecha en el destino que ocupasen, en
viándose a 1a Dirección General de 
Administración Local certificación del 
acta de cese. Si esta certificación no 
se remitiese, dicho centro directivo 
decretará de oficio el cese del funcio
nario y su pase a la situación de exce
dencia voluntaria, en cuya situación 
permanecerá durante un año como 
mínimo, no pudiendo tomar parte en 
los concursos que se convoquen ni 
solicitar nombramiento interino du
rante dicho tiempo.

Quinta. Contra los nombramientos 
efectuados por la presente Orden, los 
interesados podrán interponer , recur
so de reposición ante este Mimstepo, 
previo al contencioso - administrativo, 
en la forma y plazos establecidos en 
la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Madrid, 17 de junio de 1982.
Arias-Salgado y Montalvo

limo. Sr. Director general de Adminis
tración Local.

ANEXO I

Secretarías de 7* y 8.* clases
Provincia de Zaragoza

Ayuntamiento de Daroca: María-Am- 
paro ligarte Martínez. ,

Ayuntamiento de Maltón: José Ma
raña Sánchez. .

Ayuntamiento de Sádaba: Francisco 
J. Millana de Ynés.

ANEXO II

Secretarías de 9.* a 12." clases

Ayuntamiento de Aguaron y Agrupa
das: José-María Lasheras Sanmartín.

Ayuntamiento de Bardallur: Pelayo 
M. "Moral Martín. . .,

Ayuntamiento de Biota: Sebastian 
Membrado García.

Ayuntamiento de Brea: Aurora Fer
nández Millán.

Ayuntamiento de Codo: Bernardo 
Soria Ropero.

Ayuntamiento de Erla: Mana-Pilar 
Navarro Carneo.

Ayuntamiento dc Longares: Manuel 
Caballero Cercenado. ,

Ayuntamiento de Lumpiaque: Euse- 
bio Corchón Modrego.

Ayuntamiento de Sabiñán: Epifamo 
Gil Orte.

Ayuntamiento de Urrea de Jalón y 
Agrupadas: Antonio de Blas de Blas.

Ayuntamiento de Villafranea de Ebro 
y Agrupadas: Humberto Calvo Horas. 
' Ayuntamiento de Vi 11 anueva de Huer- 
va y Agrupadas: María-Araceli Sordo 
Arroita. .

Ayuntamiento de Zaida (La) y Agru
padas: Pascual Tomás Palacián.

(Del «B. O. E.» núm. 167, de fecha 
14 de julio de 1982.)
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Resolución de 15 de julio de 1982, de 
la Dirección General de Administra
ción Local, por la que se hace pú
blica la corrección de errores de la 
Orden de 17 de junio de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» del 14 de 
julio siguiente) por la que se otor
gan nombramientos en propiedad 
para Secretarios de Administración 
Local de tercera categoría (7.* a 12/ 
clases).

Observados errores en las cuartillas 
remitidas al «Boletín Oficial del Es
tado» para la publicación de la Orden 
de 17 de junio de 1982 por la que se 
otorgan nombramientos en propiedad 
para Secretarias de Administración 
Local de tercera categoría (7/ a 12/ 
clases), proceden las correcciones si
guientes:

Ayuntamiento de Brea (Zaragoza): 
Queda anulado el nombramiento de 
doña Aurora Fernández Millán, conti
nuando vacante la plaza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Madrid, 15 de julio de 1982. — El 
Director general, Francisco-Javier Sotó 
Carmona.

(Del «B. O. E.» núm. 179, de fecha 
28 de julio de 1982.)

SECCION CUARTA

Núm. 7.828

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

SERVICIO DE NOTIFICACIONES
Para conocimiento de los deudores en 

ignorado paradero más adelante relacio
nados, cuyo último domicilio conocido 
fue en el municipio de Caspe, se notifica 
por el presente edicto que por la oficina 
liquidadora competente han sido practi
cadas las liquidaciones tributarias que a 
continuación se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, úl
timo domicilio conocido, hecho imponible, 

base impositiva y cuota líquida

Concepto: Impuesto sociedades 
Administración mociones

OE42198. Cooperativa del Campo Olea
ria. 1980. Sanción falta declaración. 4.000.

Asimismo se les hace saber que. pu
blicado este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se considerará 1a fecha 
siguiente a la de su aparición en el citado 
periódico oficial como la de notificación 
a efectos de determinar el vencimiento del 
período de pago sin recargo, que podrá 
hacerse, en metálico, en la Caja de esta 
Delegación, o por abonaré, cheque o ta
lón de cuenta corriente al Tesoro pú
blico, o por giro postal tributario, en los 
siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los 
días 1 al 15 del mes. hasta el 10 del mes 
siguiente: si queda hecha en los 16 al úl
timo del mes, hasta el 25 de! mes si
guiente.

Transcurrido el vencimiento anterior 
podrán satisfacerse los débitos durante 
los quince días naturales siguientes, con 
recargo del 5 por 100 de prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende pro

rrogado al siguiente día hábil. Y termi
nado el plazo de la prórroga sin haber 
efectuado el ingreso se procederá al cobro 
por vía de apremio, con el 20 por 100 
de recargo.

Finalmente, quedan notificadas desde la 
misma fecha a que se alude de que pue
den formular los siguientes recursos:

, Contra la liquidación. — Recurso pre
vio o de reposición, en el plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente al de 
la notificación, que debe presentarse en 
el Registro general de esta Delegación de 
Hacienda, y resolverá la dependencia com
petente por haber dictado el acto admi
nistrativo. O reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial en el plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la notificación, o, en su caso, de! 
en que se haya notificado, expresa o tá
citamente, la resolución del recurso pre
vio de reposición.

Zaragoza. 30 de junio de 1982. — El 
Jefe de la Dependencia, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 7.974

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 
6 de julio de 1982. aprobó las bases de 
la presente convocatoria, de conformidad 
con lo preceptuado en el texto articulado 
parcial del Estatuto de Régimen Local 
de 6 de octubre de 197; Decreto 1.411 
de 1968, de 27 de junio; Real Decreto 
712 de 1982, de 2 de abril, y demás nor
mativas de aplicación, para la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposi
ción libre, de cuatro plazas de Técnicos 
Auxiliares de Actividades Juveniles, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. — 
Es objeto de la presente convocatoria, la 
provisión por el procedimiento de con
curso-oposición libre, de cuatro plazas de 
Técnicos Auxiliares de Actividades Juve
niles, encuadradas dentro del Grupo de 
Administración Especial, dotadas con el 
sueldo correspondiente al nivel de pro
porcionalidad 6, coeficiente 2,3, pagas ex
extraordinarias, trienios y demás retribu
ciones y emolumentos que les correspon
dan con arreglo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. — Pa
ra tomar parte en la oposición, será ne
cesario:

a) Ser español.
b) Haber cumplido los dieciocho años, 

sin exceder de aquellos en que falten, 
al menos diez, para 1a jubilación forzosa 
por edad. El exceso de límite máximo de 
edad, podrán compensarse con los servi
cios prestados con anterioridad a la Ad
ministración Local, siempre que se hu
biere cotizado por ellos a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de Administración 
Local.

c) Estar en posesión del título de Ba
chillerato Superior. Formación Profesio
nal de segundo grado o equivalente y una 
experiencia mínima en asociaciones juve
niles o similares.

d) No padecer enfermedad ni defecto 
físico oue le impida el normal desarrollo 
de las funciones del cargo.

e) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni

hallarse inhabilitado para el eje 
funciones públicas. nales 1

f) Carecer de antecedentes P 
ostentar buena conducta c!UnpDos¡t^a 

g) Haber ingresado en la en 
Municipal, la cantidad de 800 P 
concepto de derecho de examen. ente

Los requisitos exigidos en la 
base, se entenderán referidos " ntaci^ 
en que finalice el plazo de P

cía

de instancias. . ¡nsta11^'
Tercera. Instancias. — Las , jnte{£' 

en las que deberán manifestai - jas 
sados reúnen todas y cada u e cn P 
condiciones que para tomar P* 
oposición se exigen en la g5tar ¡v^ 
y que se comprometen a P^1- |ea2imfn' 
mentó o promesa en la se’'C. 
te establecida, se dirigirán a!
Alcalde-Presidente del re"1' 
miento y se presentarán debía11 cstado 
legradas C25 pesetas en pónza gegi5^. 
25 en sello municipal), en ,a y no 
general de la Corporación, en pM 
ras hábiles de oficina, du!'^¡pnteS 
de treinta días hábiles, sig* «Bolel 
publicación del extracto en . a , 
Oficial» de! Estado. acom^'iilativo ° 
instancia el resguardo acre'^n. 
abono de los derechos de cX‘l;hiecid° ,lóDe conformidad con lo estable^ 
el artículo 4.° del Decreto j- ]oS ns! 
de 27 de junio, no se eximra d joc 
rantes la presentación Prev2‘ , «o 
mentos. a excepción del resen< .n<t3 
no de derechos de examen. t co 
cia los solicitantes deberán 
tar el día. mes y año de s" cüen 
así como 1a edad exacta cor' n A9
a! momento en que 1a. fn,n .era de 
líos aspirantes que residan sli i 
ciudad de Zaragoza, señalar'1 joS 50 
tanda un domicilio en esta ■ 
efectos de notificaciones. .,n pr^5 r.

Las instancias podrán ta-nW ,1 = 
tarse en 1a forma oue detj,. ¡ente . 
tfeulo 66 de la Lev de Proce (a| ca
ministrativo, pudiéndose, y re' 
abonar los derechos de exa pos . 
gro de 1a instancia, mcdianr1. dei"| 
en tal supuesto, a la inSrreditat¡V?1 c 
acompañarse el resguardo a1- en e, 
referido giro o hacerse ru- 
número y fecha de imposi v r .

Cuarta. Admisión, exc'',s jran<cS gd 
sación. — La relación de - c5 
mitidos y de excluidos rn rp^iir^ co
dorno la constitución del ei 
Harán núblicas. ñor señaran^ v se ^3. 
letín Oficia!» de 'a proV',,vlns de LíP' 
pondrán en el tablón do cd' de pli
sa Consistorial, durante o o pf
ce días hábiles, siguiente ‘ pcjon^ ¡ii1 
ración a 1os eFrrtos de Klicfd'^hfC 
quienes se consideren pc ' miet11 nfr 
como a 1os de reciisac'n prp'
ruando concurran 1as circ jey oC 
vistas en el artículo 20 de 11 p- 
c^dimiento Administrativo. sa'1' j,'t"

La presentación de ins* m '¡pntc e1 
dn tomar narte en el nr<rsUP^nv 
1¡vo repulado ñor estas ''''¿-tas- '.d1'1' 
acatamiento, constituyendo ' 
la onosición que obtiea a a enc?f' 
nistración. a los Tribuna olle 
de juzgarla y a 1os aspira e¡^- 
curran. _ „onrq 10Lc|,f'

Ouinta. Tribunal. —, ’ ¿d, ca^ft 
cicios v valorará Jos méritos^ 
=o v estará constituido con o
miembros: , rornO^^rtUi611

Presidente: F1 de ,:l en 
miembro electivo de 1a m1' pfC'
delegue. ¿el

Vocales: Un representan' ..(fí' 
sorado Oficia! del Estado. 
el Instituto de Estudios
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lac‘ón Gen U? rePresentante de la Dipu- 
lar>o GennC'ia Aragón, el señor Secre- 
^-onceial /i ^e. *a Corporación, el señor 
do de । elegado, y Concejal subdelega- 
^ervicio de Te?tud' Vn rePresentante del 
^ctividarir/ t °™ac*ón y Promoción de 
^Preseni->S ^/eniles de Barcelona, un

r¿nt^ ce* Ayuntamiento de Bar- 
-^^ntam12.01^0. 5-n la materia, y un re- 
2aragoza C de Consejo de Juventud de 
de Persono?’ * * señor Jefe de la Sección 
cha funciA ’ sa,vo (lue recabe para sí di
de la rnrn’ e señor Secretario General 

El -f^Poración.
Por T11' Redará integrado, ade- 

^ultánpam08 suP*entes respectivos que, 
?e desií.n >?enl^, con *os titulares habrán 
huirse n" rSe‘ tribunal no podrá cons

tad de siicaCt“ar s*n asistencia de la mi- 
tes. miembros, titulares o suplen- 

presentor Coi?curso. — Cada aspirante al 
í13 las cprrrlnst-anc*a adjuntará a la mis- 

■ méritn^' lcaci°nes o justificaciones de 
a-rar a h niqUe e? él concurren para as- 
Ulalmento p*aza- siendo valorados primor- 
bC,no Que’ caqVc**°s que figuran en el ba- 
V°Catoria e lnserta al final de esta con- 
i Séptima enc el anexo I.
« ejerci^;^ - ,ercic*os de Ia oposición.— 
tes^ os a realizar serán los siguien-

^star a^Hn01501"*10^ — Consistirá en con- 
k^lmient tema sobre «Evolución del 
nsta hov°„luvem1 zaragozano desde 1975 
e' ^turo/ [facilidades de su desarro- 
hlercic¡o in j tiempo a invertir en este 
iUdiendo P ^terminará el tribunal, no 
? exienSder quince minutos, con 
/ ^PosieíA^^ máxima de veinte folios 
ealice ‘f10n Que, a viva voz y no leída, 

tnCar Se tl.,?fO.s^or- Al momento de cali- 
.C'do y r, j3 en cuenta no sólo el con- 

ección Tomento, sino también la co- 
? lá 2ar,dad y capacidad de sínte-

' POsición. Dicha exposición se- 
diak)'.?? *a exP°sición, el Tribunal po- 

tiP nlas evni- c°? e' aspirante o solicitar 
a 'i^iohes lcaCones» aclaraciones o jus- 
tn criip--estlme Precisas, en relación 

r' 10s mantenidos por el oposi
to f .
nía conskr - m° anterior, será escri- 
enS* extrííalra en desarrollar cuatro te
la cl anexo0^ a* azar> del temario que 
Un^dyocaií • ^Sura inserto al final de 
V pitenia de V3’ dos de la parte general, 
Ad .Cuart0 a Parte esPecial o específica 

E^n*strativo derecho Constitucional y 
dV^aclón6^1111^0 ejercicio se valorará 
Criflde3s i., gen.eral, la claridad y orden 

' 'a ano /feilidad de exposición es- 
n Su c-in -^‘ón personal del aspiran- 

TodCtava PSC1.da.d de síntesis.
y q i°s los vact’c? de los ejercicios. — 
tión qp0sito^^rp^q*qs serán eliminatorios 
éar; ? no alcance la puntua- 
^ipV'iminaa011^13 de cinco Puntos que- 

ejer/Ü y no Podrá pasar al si
da ^^fos dJCv*. A tal efecto, todos los 

Ir^'licaeiA D^^unal dispondrán en ca- 
díals ejercí1 de cerp a diez puntos, 
la 0 sUces¡v 'Os serán realizados en un 
cadaCa*'licacirf8’ consecutivos o no, si bien 
la m^ercici n scra independiente para 
Ttii^dia d0 y vendrá determinada por 
tes ¿hal atrh a que los miembros del 

t que ;uyan a cada una de las par- toLa Punt ons,en-
Prí^so auíón otorgada en la fase de 

Fi'^entp01f.ntará a la de la oposición 
V.nrd^ d,cha-

deir./e. actuación de los aspiran- 
crmmará mediante sorteo. El

resultado del mismo se publicará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y ta
blón de edictos de la Casa Consistorial.

Quince días antes, al menos, de co
menzar el primer ejercicio, el Tribunal 
anunciará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y tablón de edictos, el día, ho
ra y lugar en que habrán de efectuarlo.

Comenzada la práctica de los ejercicios 
el Tribunal podrá requerir a los oposito
res para que acrediten su identidad. Si 
en cualquier momento de la oposición- 
concurso, llegara a conocimiento del Tri
bunal que alguno de los aspirantes care
ce de los requisitos exigidos en las bases 
de la convocatoria para tomar parte en 
la misma, se le excluirá, previa audiencia 
del propio interesado, pasándose, en ■ su 
caso, el tanto de culpa a la jurisdicción 
ordinaria si se apreciase inexactitud en 
la declaración que formuló.

Novena. Propuesta, aportación de do
cumentos y reconocimiento médico. — 
Una vez terminada la calificación de los 
ejercicios y valorados los méritos de la 
fase de concurso, el Tribunal publicará 
relación con los nombres de los aproba
dos, exponiéndola en el tablón de edic
tos, no pudiendo exceder, en ningún ca
so, el número de propuestos, al de vacan
tes existentes al momento de elevar pro
puesta el Tribunal calificador, de nom
bramiento, a la Muy Ilustre Comisión Mu
nicipal Permanente.

Los aspirantes propuestos aportarán 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
siguientes a la propuesta de nombramien
to’ los documentos que acrediten los re
quisitos exigidos en la base segunda de 
la convocatoria, y deberán someterse a 
reconocimiento médico ante los Médicos 
de empresa, previa citación que les será 
cursada oportunamente.

Si dentro del plazo indicado y, salvo 
casos de fuerza mayor, no presentan la 
documentación o el resultado del reco
nocimiento médico fuera de no apto, no 
podrán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido, por falsedad en la ins
tancia al solicitar tomar parte en el con
curso-oposición. En este caso, el Tribu
nal elevará propuesta adicional a favor 
del opositor que, superadas las fases de 
concurso y oposición, siga en puntuación 
al propuesto en último lugar.

Décima. Toma de posesión. — Hecho 
el nombramiento por la Muy Ilustre Co
misión Municipal Permanente, se notifi
cará a los interesados, quienes deberán 
tomar posesión del cargo dentro de los 
treinta días hábiles, siguientes a la re
cepción de la notificación. Si transcurre 
dicho plazo sin efectuarla, se entenderá 
que renuncian a la plaza y nombramien
to correspondiente.

Decimoprimera. Impugnación y suple- 
toriedad. — La presente convocatoria, 
sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ella y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnadas por 
los interesados en los casos y forma que 
determina la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Para lo no previsto expresamente en 
estas bases, se estará a lo dispuesto en 
el Estatuto de Régimen Local. Reglamen
to de Funcionarios de Administración 
Local y Decreto 1.411 de 1968, de 27 de 
junio, para el ingreso en la Administra
ción pública.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 7 de julio de 1982. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
randa. — Por acuerdo de Su Excelen

cia: El Secretario general, Xavier de Pe
dro y San Gil.

ANEXO I

Baremo de puntuación a otorgar en la 
fase de concurso en la oposición libre 
para cubrir plazas de Técnicos Auxilia

res de actividades juveniles.

a) Experiencias en asociaciones juve
niles, 8 puntos.

b) Experiencias en gerencias de enti
dades juveniles o centros públicos, 10.

c) Titulación, cursos y estudios, 10.
d) Publicaciones, 8.
e) Situación laboral, 2.
f) Residencia en Zaragoza, 2 puntos.

ANEXO II

Parte general

1. A) — Análisis de la realidad.
Tema 1.—Zaragoza y su entorno. Aná

lisis físico-urbanista. Análisis socio-eco
nómico. Sociología de la juventud de Za
ragoza.

Tema 2. — Datos sobre la población ju
venil.

Tema 3. — Población juvenil asociada, 
Localización, tipología y características 
del asociacionismo juvenil. Población ju
venil no asociada.

Tema 4. — Análisis problemático de la 
población juvenil e infantil.

Tema 5. — Instituciones educativas. 
Política juvenil de la Administración. 
(Política juvenil durante el franquismo. 
Política juvenil de la Administración pú
blica en la democracia).

Tema 6. — La legislación española y la 
juventud. Aspectos principales.

Tema 7. — Tendencias actuales de la 
política institucional en Europa Occiden
tal. .

Tema 8. — Participación juvenil: ins
tancias locales, nacionales e internaciona
les.

Tema 9. — La juventud en los Orga
nos internacionales (UNESCO, Consejo 
de Europa, Comunidades Europeas, etc.).

Tema 10. — Definición y conceptos del 
ocio, tiempo libre, etc. El ocio en la so
ciedad capitalista. El ocio como espacio 
educativo formal e informal.

Tema 11. — Aspectos generales de la 
sociología. Estructura social. Clase so
cial.

Tema 12. — La sociología y el tiempo 
libre.

Tema 13. — Recuperación del medio 
en el comportamiento de los niños y jó
venes. Influencia del medio social en los 
centros infantiles y casas de juventud.

Tema 14. — Estructura patriarcal de 
la sociedad. Discriminación sexual. Fun
ciones sociales, estereotipos en función 
del sexo. ,

Tema 15. — Influencia familiar en el 
comportamiento infantil. Conflictos ge
neracionales.

Tema 16. — Conceptos básicos: Tem
peramento, carácter y personalidad. Ca- 
racteriología. Corrientes pedagógicas con
temporáneas.

Tema 17. — Psicología evolutiva: De 
sarrollo psicológico de niños y adoles
centes. Etapas. Papel adaptación social en 
el desarrollo.

Tema 18. — Educación y pedagogía. 
Educación en el tiempo libre. Corrientes 
pedagógicas contemporáneas.

Tema 19. — Objetivos educativos: Cla
sificación. Criterios y sistemas para tra
bajar en educación del tiempo libre.

Tema 20. Metodología educativa en 
los niños: Métodos educativos. Didácti
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ca aplicada a la educación en el tiempo 
libre.

Tema 21. — Planificación educativa. 
Papel del monitor infantil.

Tema 22. —r Pedagogía con adolescen
tes y jóvenes: La animación juvenil. Plan
teamientos educativos. Diversidad de mar
cos educativos. Papel del animador.

Tema 23. — Psicología del adolescen
te. Desarrollo físico y sexual del adoles
cente. Dinámica de grupos de adolescen
tes.

Tema 24. -— Infraestructura educativa: 
Infraestructura y organización. Mandos 
institucionales. Ambitos de trabajo: Ad
ministración. Secretaría. Sanidad y Segu
ridad. Relaciones.

Tema 25. — Organización de centros 
educativos infantiles o de adolescentes: 
Equipo de monitores. Reparto de trabajo. 
Organigrama de un centro.

Parte específica
Tema 1. — Técnica en centros infan

tiles de tiempo libre: Técnicas de la vida 
cotidiana.

Tema 2. — Técnicas de expresión (plás
tica, corporal, musical, danza, etc.).

Tema 3. — Técnicas de animación (de
portes, veladas, juegos).

Tema 4. — Técnicas de naturaleza 
(orientación, descubiertas, etc.).

Tema 5. ■— Técnicas de animación de 
adolescentes y jóvenes. Experiencias de 
animación juvenil: Casas de juventud.

Tema 6. — Centros de información ju
venil.

Tema 7. — Campos de trabajo. En
cuentros de jóvenes.

Tema 8. — Travesías y campamentos 
volantes.

Tema 9. — Trabajo de reinserción de
lincuentes juveniles.

Tema 10. — Escuelas de formación de 
monitores y animadores juveniles.

Tema 11. — Técnicas en el trabajo de 
animación juvenil: Expresión corporal, 
montaña, veladas, música, revistas, jue
gos, dinámica de grupo, etc.
Derecho Constitucional y Administrativo

Tema 1. — La Constiución española 
de 1978. Derechos y deberes fundamen
tales de los españoles.

Tema 2. — La división de poderes del 
Estado español.

Tema 3. — Garantías constitucionales.
Tema 4. — Organización territorial del 

Estado. Las comunidades autónomas. Sus 
estatutos.

Tema 5. — El administrado. Clases. El 
acto administrativo. Clases.

Tema 6. — Formas de acción adminis
trativa: Fomento, Policía Municipal y 
servicios públicos. Métodos de gestión de 
éste último.

Tema 7. — La provincia: Organización 
y competencias.

Tema 8. — El municipio: Organización 
y competencias.

Tema 9. — Funcionarios locales: Cla
ses y grupos. Derechos y obligaciones.

Tema 10. — Otras estructuras supra- 
municipales: Mancomunidades, agrupacio
nes, comarcas. Reglamento de participa
ción ciudadana.

Núm. 7.969

En ejecución de acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento Pleno de 19 de mayo 
pasado, de iniciación de expediente de 
expropiación para la zona delimitada como 
verde dentro del polígono 56, se requiere 
a don Serafín Viñuales Domingo, como 
propietario de la finca catastral urbana

Z-08-56-b7-027, de la cual resulta afec
tada una superficie de 390 metros cua
drados, para que, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 24 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, haga saber a esta Cor
poración dentro de los siete días siguien
tes al en que aparezca publicado el pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, y en escrito dirigido al ilus- 
trísimo señor Alcalde, las condiciones qn 
que se avendría a convenir libremente, y 
por mutuo acuerdo con este Excmo. Ayun
tamiento, la enajenación de dicho terreno.

Asimismo se le requiere para que, por 
escrito dirigido al limo, señor Alcalde, y 
dentro del mismo plazo de siete días, 
haga saber a la Corporación si la finca 
de su propiedad se halla o no ocupada 
por arrendatarios u otros titulares de de
rechos personales de ocupación, indicando, 
en caso afirmativo, los nombres de cada 
uno de ellos, título en cuya virtud ocu
pen el terreno objeto de expropiación, 
tiempo de duración de la ocupación y, 
en su caso, renta que satisfagan por razón 
de la misma, a fin de iniciar los expe
dientes incidentales de desahucio.

Habiéndose intentado la notificación 
de lo anterior al interesado, y no pudién
dose llevar a efecto al ignorarse su actual 
paradero y domicilio, se publica el pre
sente edicto para que sirva de notifica
ción a don Serafín Viñuales Domingo, 
todo ello a tenor de lo previsto en el nú
mero 3 del artículo 80 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Zaragoza, 13 de julio de 1982. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.

Núm. 7.970

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria celebrada el 19 de mayo 
pasado, acordó la imposición de contribu
ciones especiales potestativas por la eje
cución del proyecto de obras de instala
ción de alumbrado público en la calle de 
Don Jaime I.

Dicho acuerdo, con los determinantes 
específicos de la imposición, fue publi
cado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 140, de 24 de junio, no 
habiéndose presentado reclamación al
guna dentro del plazo legal concedido al 
efecto, por lo que resulta procedente su 
aprobación definitiva.

Lo que se pone en general conocimiento, 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 18 y siguientes de la Ley nú
mero 40 de 1981, de 28 de octubre.

Zaragoza, 14 de julio de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible). — Por acuerdo de Su 
Excelencia: El Secretario general, Xavier 
de Pedro y San Gil.

SECCION SEXTA

Núm. 8.042

ALDEHUELA DE LIESTOS

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1982, por un importe 
de 781.790 pesetas, nivelado en ingresos 
y gastos, con el siguiente desarrollo a 
nivel de capítulos:

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones de personal, pe

setas 373.498.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 275.475.

3. Transferencias corrientes, • 
B) Operaciones de capital: nCjero5- 
9. Variaciones de pasivos ti ‘ 

125.000.
Total, 781.790 pesetas.

Ingresos
A) Operaciones corrientes: peseta
1. Impuestos directos, l-'/-'o Q
2. Impuestos indirectos, .ggi.
3. Tasas y otros ingresos, J ?gjO62'
4. Transferencias corrientes, -
5. Ingresos patrimoniales, *- ‘ 
Total, 781.790 pesetas. ,os2./ E 
Aldehuela a 20 de julio de 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.014
B I O T A

Subasta de aprovechamiento de P

Acordada por este Ayuntamic'^ij^ita' 
lebración de segunda subasta, • ajjlldi^ 
ción de ningún género, para i- s de 
ción del aprovechamiento de 
polígono número 20, denomin |]eCi;i- 
Regable Elevación», de 8^y''.’tíi preCj 
reas de superficie regable, P° ara 
de tasación de 1.346.560 pese * ;’• 
año ganadero, de 1982-191: >, s vein' 
proposiciones durante el P'.3^0 a par1' 
días hábiles y horas de ouen1. • es 
del siguiente al de la publicad |a prt 
anuncio en el «Boletín Oíidai” rOpoS>c',| 
vincia, debiendo formular las ‘-ajas 
nes en pliego cerrado, acomi^^q q , 6 
resguardo de depósito del ) ^¡onal- 
tablecido como garantía ProV _ ^lla 0

El pliego de condiciones mu » 
manifiesto en la Secretaria cíe _ utiiL 
tamiento, a disposición de cuan tendf 
interesar, y la apertura de P gjgui^L, 
lugar, en la Casa Consistorial, - , 
día, también hábil y hora de 1" e| pH1 
la mañana, después de expirnes. 
para la presentación de ProPos*-or Alca 
acto estará presidido por el sei 1 
o Concejal en quien delegue. gl 

Biota, 24 de julio de 19o- 
calde, (ilegible).

Modelo de

Don ....... , de .......

proposido'1 eS, 
años d= edad, 

tado  , profesión    c°n 
nacional de identidad númeH - 

ciño de ... , domiciliado ei ‘ de L 
número  , enterado del p "^¡co-3 . el 
diciones facultativas y eCOb (.jeci113',^ 
nistrativas, se compromete 3 ¿e 
aprovechamiento de pastos o ^[,-gon0 ¿n 
subasta, correspondiente alr,!,vacióI1.”.i(?i’ 
nominado «Zona Regable L 'nn siU6.^ 
la cantidad de   pesetas, ^^blec1 je- 
estricta a las condiciones ' 
siendo adjunto el resguardo ‘ aS( c 
positado la garantía provisioi ‘ ^5tar . 
también la declaración de n , 
tado de incapacidad. rnDOS*cl<) 

(Firma del autor de la P

Núm. 8.039 
B U B I E R C A

Ha sido aprobado definiS« 
este Ayuntamiento el preso 1 ii0^ 
cipal ordinario para 1982, P ¡n^ pi
de 1.300.000 pesetas nivelado 1]0 a 
y gastos, con el siguiente de , 
vel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1 .° Impuestos directos, 

setas.

Pe'
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ncier^ ‘
P' Sas J flndlreCt0S, 128-695- 
í'" Transieren ?S lngresos> 45-157.
t " Egresos n=ta- corrientes, 580.085. 
lota1' 1 300 nnPAtnmoniales' 1z18.453.

Juu.U00 pesetas.

Gastos

iSl- 
;1.062'
)00-

pese185' 1." ReSl0116? Corrientes: 
; 487.5eraciOnes de Pegona!, pe

I ^i0108'^7oí)25e bienes corrientes y de 

j3-150-

A|ByerJa3iOu00 Poetas. 
Ide- (¡legible) ,U1Í° de

financieros,

1982. — El

Núm. 8.011 
Ca LATAYU

castos

) Ia Ce' 
lini."8"

D

de Ac-
Nocivas 

por don 
sido so- 
en calle

oo,65 
í 

AyUg 
■í

l> 
' cuy” 
>' 
e iA'-

Syes íolest1 Re8Iamento 
l««>osas ÍT ‘"salubres, 
‘« M1"15 Gómez í1; Saber que 
lk. a Ucenri! Longares ha í Navarro instalar -- 
r¡f¡Calre acond¡ciñn=^Un bar pul)’ dotado 
de in? equipo t|c d°’ .,nstalación frigo- 

1q 45 c v . e musica, con un total 
cimiento, con1 1?U j 1*00 para Seneral 
ubser esta «ni; , advertencia de que 
^Icaia^iones 0 'r .'u P°drán presentarse 
de Ldla en pia cclamaciones ante esta 
e,ín n^Hcación dlez días« a contar 
Caí? lciaI« de la ñ pr?sente en el eBo- 

Alc |®layud, i? 1 pr°.vmcia. 
1 de 1982. - El ^aimdo Antón.

Núm. 8.004

le c°

i s’
1=1<■
0° eil

;ión)

poí

"'y

Este / A L A T O R A O 

sesión ordina- Slain 83 de 1! Tde al amParo del 
¿ r„L^ del S^k> y 46 del 

X ^uerdo cuvatlOn Urbaníst¡ca, adop- 
«P, S §Ue: ya parte dispositiva dice 

d^ r'aterq
I í'^ienP^cepto^v de conformidad con 
¡ Xas ° de iaL yasin Perjuicio del cum- 

Seles c.n dicha Uv^5 condiciones se- 
,X| , Lorente pm ’ se requiera a doña 

I c? Pas!ratuita de íngUer para la cesión 
Xa^^iales ¿ Porción de terrenos, 
t^úni Slta en’ P^ovemente de su finca 

1 rí 'co,^r° esquina de LonSares, 
c?0 lií-esta viHa Femando el Ca- 
? la Sta Por 7 Cuya Porción de te- 

ah está^^rida finr^Parle de *a carretera 
I r^Xad tetado "n Ce^cada» cuyo terre- • íral, J0 PúblicoP J f5 proyectos de 
I Hc^bani^^üzados v electriíicación 

■var a X'ón de 7-/ Por un Proyecto 
c , ab°- ZOna’ Pendiente de 

,0. pn
la notif¡eZO- de un mes’ a 

ücr^etét^ Xrá annr^301!011 de* Presente 
^^‘tativ‘a del Avuní 3 recluerida, en 
Cb to de de laT^^ento, el título 
lio Pla-/0Ce?ión gratn?fPieíad del terreno 
Cht^ y -Sin la ta- Transcurrido di- 
lQ Via¿ s*n hacerPí®sentación del docu- 
dieh^ism’n86 Proced/ntrega gratuita de I >a?tPs- levanuJV la ocupación de 
t^ro ' °Se ,a corrcsP™- 

8ri“uita d= terreno 
’-s S a,1 ^vo d¿T,ert “ hace sin 

. ^a Xn?Atados a , erecho de ios pro-
n f X.'16 laS Atoados P3 fcparcelación de 
° aiorao) ^argen X ®n. la zona urbanís- 

dc *a carr^t41®^3 (dirección a 
carretera de Longares o

avenida de Longares, conforme a lo pre
visto en la Ley del Suelo.

Cuarto. Se faculta al señor Alcalde 
para fijar los plazos y firmar cuantos do
cumentos sean necesarios para la efecti
vidad del presente acuerdo.

Quinto. Que se publique este acuerdo 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
por plazo de quince días, para general 
conocimiento del mismo, en cumplimiento 
de lo previsto en la Ley del Suelo. Se pu
blicará exclusivamente la parle dispositiva 
del acuerdo.»

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para que puedan formu
larse las reclamaciones u observaciones 
que se estimen pertinentes, a cuyo efecto 
dicho expediente se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días.

Calatorao. 17 de julio de 1982. — El 
Alcalde, Eduardo Aguirre Alias.

Núm. 8.005
CALATORAO

Este Ayuntamiento, en sesión ordina
ria de L° de julio de 1982 y al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 5.° a) de 
la Ley 40 de 1981, de 28 de octubre, 
aprobó la modificación de la plantilla del 
personal, en virtud de la cual queda así:

Una plaza de Secretario, nivel 8, coe
ficiente 3,6.

Una plaza de administrativo, subgrupo 
de Administración general, nivel 6, coefi
ciente 2,3.

Una plaza de auxiliar administrativo, 
nivel 4, coeficiente 1,7.

Una plaza de subalterno de oficinas, 
con funciones de auxiliar, nivel 4, coefi
ciente 1,7. , . ,

Una plaza de alguacil, nivel 3, coefi
ciente 1,4. ,

Una plaza de servicios especiales, (con
ductor, fontanero y servicios mixtos), ni
vel 3, coeficiente 1,5.

Una plaza de albañil (obras y servicios 
geenrales), nivel 3, coeficiente 1,5.
' Tres plazas de personal de oficios (obras 
y servicios generales, categoría peones), 
nivel 3, coeficiente 1,4.

La expresada plantilla se expone al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días para in
formación general y efectos consiguientes.

Calatorao, 17 de julio de 1982. — El 
Alcalde, Eduardo Aguirre Alias.

Núm. 8.006
CARIÑENA

Por don José-Manuel Suso Briz y dos 
más, en nombre propio, se ha solicitado 
licencia para establecer la actividad de 
discoteca, con emplazamiento en calle 
Nueva, sin número.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretafía del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

Cariñena a 19 de julio de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible'.

Núm. 8.028
CERVERA DE LA CAÑADA

Aprobadas por este Ayuntamiento las 
Ordenanzas relativas a contribuciones es

peciales y expediente de revisión de las 
tarifas por suministro de agua potable a 
domicilio, quedan dichos documentos ex
puestos al público en el tablón de anun
cios por los plazos reglamentarios, du
rante los cuales podrán ser examinados 
por cuantas personas lo deseen y se pre
sentarán las reclamaciones que se consi
deren oportunas.

Cervera de la Cañada, 19 de julio 
de 1982. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.040

CONTAMINA

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1982, por un importe 
de 615.000, nivelado en ingresos y gastos, 
con el siguiente desarrollo a nivel de ca
pítulos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
l .° Impuestos directos, 157.000 pe

setas.
2 .° Impuestos indirectos, 41.120.
3 .° Tasas y otros ingresos, 68.400.
4 .° Transferencias corrientes, 280.423.
5 .° Ingresos patrimoniales, 68.057. 
Total, 615.000 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
l .° Remuneraciones de personal, pese

tas 295.600.
2 .° Compra de bienes corrientes y de 

servicios. 262.000. »
4 .° Transferencias corrientes, 7.250.
9 .° Variación de pasivos financieros, 

50.150. 
Total, 615.000 pesetas.
Contamina a 14 de julio de 1982. — El 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.029

EL F R A S N O

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1982, sin que se ha
yan presentado reclamaciones, por un im
porte de 8.993.429 pesetas, nivelado en 
ingresos y gastos, con el siguiente des
arrollo a nivel de capítulos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 503.969.
2. Impuestos indirectos, 325.000.
3. Tasas y otros ingresos, 3.020.400.
4. Transferencias corrientes, 4.535.545, 
5. Ingresos patrimoniales, 608.515.
Total, 8.993.429 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones de personal, pe

setas 2.066.753.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 2.190.363.
3. Intereses, 1.191.
4. Transferencias corrientes, 173.534.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 4.360.000. ,
9. Variación de pasivos financieros, 

201.588.
Total, 8.993.429 pesetas.
El Frasno a 9 de julio de 1982. — El 

Alcalde, (ilegible).
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Núm. 8.012

F1GUERU EL AS

Por don Abel Beltrán Serrano se ha 
solicitado licencia para instalar un depó
sito de 8.334 litros de capacidad para 
propano, con emplazameinto en bar - res
taurante Beltrán. sito en la carretera na
cional 232, punto kilométrico 132.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el art. 30 del Re
glamento de Actividades Molestas. Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de no
viembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia puedan formu
lar por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las observa-- 
ciones pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles.

Figueruelas a 20 de julio de 1982. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.025
HERRERA DE LOS NAVARROS

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiemo el presupuesto muni
cipal ordinario para 1982 por un importe 
de 24.300.000 pesetas, nivelado en ingre
sos y gastos, con el siguiente desarrollo a 
nivel de capítulos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 1.704.780 pese

tas-2. Impuestos indirectos, 369.235.
3. Tasas y otros ingresos, 1.640.184.
4. Transferencias corrientes, 2.610.149.
5. Ingresos patrimoniales, 3.305.856 pe

setas.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 9.669.796 

pesetas. .
9. Variación de pasivos financieros, 

5.000.000.
Total, 24.300.000 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pese

tas 2.743.080.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 3.682.920.
4. Transferencias corrientes, 174.000 

pesetas.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 17.700.000.
Total, 24.300.000 pesetas. . .
Herrera de los Navarros a 19 de julio 

de 1982. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.041

GODOJOS

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1982, por un impor
te de 900.000, nivelado en ingresos y gas
tos, con el siguiente desarrollo a nivel 
de capítulos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 203.102 pese-

2. Impuestos indirectos, 91.118.
3. Tasas y otros ingresos, 81.200.
4. Transferencias corrientes, 393.850.
5. Ingresos patrimoniales, 130.730.
Total, 900.000 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones de personal, pese

tas, 381.810.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 509.090.
4. Transferencias corrientes, 9.100.
Total, 900.000 pesetas.
Godojos a 14 de julio de 1982. ■— El 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.010
LECIÑENA

Por don José-María Jiménez Murillo, 
en nombre propio, se ha solicitado licen
cia municipal para la instalación de una 
granja de ganado porcino en ciclo cerra
do, mediante ampliación de la que tiene 
establecida, con emplazamiento en Leci- 
ñena y paraje denominado «La Collada».

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, a fin de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Leciñena a 22 de julio de 1982. —' El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.030
LECIÑENA

Aprobado por este Ayuntamiento plie
go de condiciones que ha de regir el 
aprovechamiento de los pastos de los 
montes propiedad de este municipio, que
da expuesto al público en la Secretaría 
municipal durante el término de ocho 
días, a efectos de reclamaciones por quie
nes estuvieran asistidos de tal derecho.

Leciñena a 19 de julio de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.021
MALON

Este Ayuntamiento, en sesión ordina
ria de 10 de julio de 1982, adoptó acuer
do en los siguientes términos:

l .° La imposición, con carácter obli
gatorio, de las contribuciones especiales 
de las obras de pavimentación de las si
guientes calles: Escuelas, Castellana, Can- 
tarranas, La Balsa, Castillo y Arrabal Al
to- ,2 .° Los módulos de reparto son los 
metros lineales de fachadas de los in
muebles a las calles cuyas obras afectan, 
a razón de 150 pesetas por metro lineal 
de fachada.

3 .° No se constituye Asociación ad
ministrativa de contribuyentes por ser 
las obras inferiores a 10.000.000 de pe
setas.

El referido acuerdo, con los documen
tos que integran el expediente instruido, 
se expone al público por quince días, de 
conformidad y a los efectos del artículo 
18 de la Ley 40 de 1981, de 28 de oc
tubre. .

Malón, 19 de julio de 1982. — El Al
calde, Marcelino Mesa Diago.

Núm. 8.023
MOYUELA

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1982, por un im-

porte de 3.900.000 pe^.^Luiente 
ingresos y gastos, con el s 5 

a nivel de capítulos.rrollo
Ingresos

Operaciones corrientt^
Impuestos directos, '
Impuestos indirectos, i 
Tasas y otros ingr.epsOts’t 1.31^ 
Transferencias corrien

_ Ingresos patrimoniales.
Total, 3.900.000 pesetas.

A)
1.

tas.
2.
3.
4.
5.

Gastos

A) Operaciones cor^eint|!ersOD^,
1. Remuneraciones del P 

tas 2.047.375. . rorrienie5)
2. Compra de bienes co

servicios, 1.413.625. . f -
4. Transferencias corriente , 

setas.
B) Operaciones de cap 1 j
9. Variación de Pasl

39.00^

400.000. A
Total, 3.900.000 pesetas- 1982.
Moyuela a 19 de julio

Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.035
NOMBREVILLA p

Ha sido aprobado det'^gstp 
el Ayuntamiento el prc-’ P el i'| 
pal ordinario para 1982, deSarr l 
de 7.989.000 pesetas, segu
nivel de capítulos:

Gastos
del

282.652. . „ porrie^5'
Compra de bienes 

servicios, 248.000. -rrienteS'ojiR.4. Transferencias co , 441.84 '
6. Inversiones reales. • 
Total, 7.989.000 pesetas.

i.
setas

2.

Remuneraciones

hPor 
a sol 

'uta d 
C'C¡0 ( 
?'sil 
de est

p"' Sul 

^vaci

s$
la est6
u , n n

Ingresos
1. Impuestos directos- 16521-0ft/
2. Impuestos indirec10^ 6$/
3. Tasas y otros *^nteS JL ^la
4. Transferencias co ¿roba
5. Ingresos patr'^os T
9. Variación de pas‘

1.000.000. -tas. , 198’'
Total, 7.989.000 P^tas de 1
Nombrevilla a 24 d 

El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.009 
NOVALLAS

A)

I
en 9e^

El Ayuntamiento ad«l” 1 A
.wDraaa ei um - - ., r
d iente acuerdo: ,y«Visto el expediente t de aig 
amortización de la P • iantilla , 3lü 
nicipal, dentro de la P^to, sC 
narios de este Ayuntamie 
por unanimidad: or re-

El Ayuntamiento * 
lebrada el día 29 de
guíente acuerdo:

«viaiu ci q C -
amortización de,la ínfantilla

miento, la actual plaza
cil municipal. . .

Segundo. Remitir .
presente acuerdo a a 0.
Estado, a través del 
civil de la provincia. 0 el C1

Tercero. Hacer P. ^rcióP / 
acuerdo mediante su .vincia’ogí. 
letín Oficial» de la F-r de l’.

Novallas, 20 de ) gaigot 
Alcalde, Luis Vázquez

T°ta:

A)

3
1.
5,

r 
i 
i 
i 
i



10 agosto 1982 2083

¡ente ,

;ona*’ 

ente5) 
39,00^

filiad

Núm. 8.007

p pin s e q u e

tír^^ño 1¡c|n'"eS García Calvez se 
£ de un estah?P d ™umcipal de aper- 
¿ .de 'a activémJen? para el ejer- 
de Slt° en calle i Cd dlsco-bar, en lo- 
VSta localidad. Balsa> sin número, 

d°e]í ’o Pre^ep^ní'100, en1 cumplimien- 
Insaií^mento di dA r n ,el artícul° 30 
de ^hres, Noe^^« Ac n1 dades Molestas.

s°eVlembre de 196 j7 ^‘grosas de 30 
do n® consideren nf/V Vln de que quie- 
form. f la actividad a tad°rs de a'gún mo-

Por escdLde referencia puedan 
serviciaría de qUe Presentarán en 
dc ^0$ nerti las ob-
sigui'C2 días hábil? 6S durante el plazo 
PreSe"te al en ( / COntar desde el

d= 1M2. - El Dd|aa Mañero.
982- Núm. 8.031

AprobPLASENClA DE ,AL0N

^¿¿'5 sesión Pde Ayuntamiento
Sn^ sobre modif- deJulio de 1982, 

as de h ^modlflcacion de las Or-^S.V amb,„ industrias ca
I nar? iy del. .tribut0 con 

i-uesf -uaná mm d , servicio de la lu- 
queda ex-

S h- ¿amiento ' n» 1 Se,cretaría de es- 
a0;’" = >^o dequi-

lesa" I Sts’nitariaal

Pie-

, r i esu les, a narf \ P|azo de quince 
rso'13' d ^ovi^’010 en el" Rdli la Publicación

- S niia. Plin ;Bo!etín Oficial” de 
enIES । > j'"1^ reclamé =' p°-

"»* ”«"br=de ,a Uy 40 de

Ak,',l=■ Gr«Ó-' 15 d= Mió
J Pregono Benedí M; de 1982.

í Martínez.
Núm. 8.024

PUENDELUNA

le

Ñ«CiSrDd=fin‘?iva”Slcipal acordó la 

■ : mun- • Presupuesto or-
cuyo r¿Clpi° para el eierci- 

* título. SUIPen del mismo, a lo'> es el siguiente:

joP10

A) Gastos
J '‘s1 cor,i™t=s:

i*- «l.1 iOneS d«l Penon.1, pe».

d= bien. corricntes. por

3d^V ?»— 
í6/56' y

í feracioní?Sd corrientes, 13.817.
:00n ?ción í de capital:
ota] Desetas. C Pasivos financieros, 

' ^i^l.732
/j¿ Pesetas.

:e de í ] 0^ . ^°s

i &==P(í>

rd-

A) ingresos

corrientes:
indTr«ut’ r’18-955 Pesetas. 5 Tra^y otrosd F tOs’ 20'115- 

t ^fe^rencias ®gre.sos> 241.100. 
Si, Í°s Paíimn°r-r,ientes- 178 163- 

Aireña ^iSl^í/'btonm'es, 223.732.
^’una, ,2 pesetas.
' Aptonio Grac^0 de 19821 ~ El

Núm. 8.026

REMOLINOS

, Este Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 15 del actual mes 
de julio, aprobó por unanimidad el pro
yecto de contrato de préstamo, a con
certar con la Excma. Diputación Provin
cial de Zaragoza, con cargo a la Caja 
de Crédito de Cooperación, por un im
porte de 4.000.000 de pesetas, destinados 
a obras de construcción de pabellón mu
nicipal de actividades culturales, sin in
terés, a reintegrar en cinco anualidades.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Remolinos, 16 de julio de 1982. — El 
Alcalde, José-Antonio García.

Núm. 8.036

SAN MARTIN DE LA VIRGEN 
DE MONCAYO

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1982, por un impor
te de 2.367.914 pesetas, nivelado en in
gresos y gastos, con el siguiente desarro
llo a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 6.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 104.000.
3. Tasas y otros ingresos, 640.914.
4. Transferencias corrientes, 1.307.000.
5. Ingresos patrimoniales, 310.000. 
Total, 2.367.914 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pese

tas 1.366.914.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 597.000.
4. Transferencias corrientes, 104.000 

pesetas.
B) Operaciones de capital:
9. Variación de pasivos financieros, 

300.000.
Total, 2.367.914 pesetas.
San Martín de 1a Virgen de Moncayo, 

22 de julio de 1982. — El Alcalde, (ile
gible).

Núm. 8.020
SANTA CRUZ DE MONCAYO

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1982, sin reclama
ciones de ninguna especie, por un impor
te de 807.951 pesetas, nivelado en in
gresos y gastos, con el siguiente desarro
llo a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 5.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 75.000.
3. Tasas y otros ingresos, 79.000.
4. Transferencias corrientes, 615.000.
5. Ingresos patrimoniales, 33.951. 
Total. 807.951 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pe

setas 587.951.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 111.000.
4. Transferencias corrientes, 29.000 pe

setas.

B) Operaciones de capital:
9. Variación de pasivos financieros, 

80.000 pesetas.
Total, 807.951 pesetas.
Santa Cruz de Moncayo a 19 de julio 

de 1982. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.032
T A U S T E

En las oficinas generales de este Ayun
tamiento y su departamento de tasas y 
durante un plazo de quince días, quedan 
expuestas al público las listas de contri
buyentes por los conceptos de tasas por 
recogida de basuras y tasa por el servi
cio de vertido y alcantarillado, durante 
cuyo plazo podrán ser examinadas libre
mente por cuantos lo deseen y formular 
las reclamaciones que estimen oportunas 
conforme a sus derechos, advirtiendo que 
transcurrido el citado plazo serán firmes 
las cuotas fijadas a cada contribuyente 
a efectos de recaudación.

Tauste, 23 de julio de 1982. — El Al
calde, Carlos Alegre.

Núm. 8.019
VALPALMAS

Esta Corporación municipal aprobó por 
unanimidad al aprobación definitiva del 
presupuesto ordinario de este municipio 
para el ejercicio de 1982, cuyo resumen 
del mismo, a nivel de capítulos, es el 
siguiente:

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pe

setas, 2.239.632.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios. 1.230.310.
4. Transferencias corrientes, 44.475 pe

setas.
B) Operaciones de capital:
9. Variación de pasivos financieros, 

541.094 pesetas.
Total, 4.055.511 pesetas.

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 775.208 pese

tas.
2. Impuestos indirectos, 195.475.
3. Tasas y otros ingresos, 1.502.539.
4. Transferencias corrientes, 808.053.
5. Ingresos patrimoniales. 774.236. 
Total, 4.055.511 pesetas.
Valpalmas, 7 de julio de 1982. — El 

Alcalde, Ismael Gállego.

Núm. 8.043

Z U E R A

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria del día 16 de julio de 
1982, acordó la imposición de contribu
ciones especiales derivadas de la realiza
ción del proyecto relativo a las obras de 
pavimentación de las calles: Navas. Ma
yor, San Pedro, San Miguel, San Juan, 
Peregrinos, Zufaria, El Salz y Huerta Chi
ca, cuyo presupuesto asciende a 29.792.219 
pesetas; fijar el porcentaje del importe 
de las obras a repartir por contribucio
nes en el 20,95 por 100: señalar como 
módulo del reparto para la individualiza
ción de cuotas el volumen edificable y 
línea de fachada, conjuntamente: apro
bar inicialmente el repartimiento con las 
cuotas individuales.

El expediente y repartimiento se ha
llan expuestos al público en la Secreta-
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ría municipal por el plazo de quince días, 
a fin de que los afectados puedan exa
minarlos, presentar las alegaciones o re
clamaciones que estimen y solicitar la 
constitución de la Asociación adminis
trativa que determina el artículo 35 
Real Decreto 3.250 de 1976.

Zuera, 19 de julio de 1982. — El 
calde, (ilegible).

del

Al-

Núm. 8.044
Z U E R A

El Pleno, en sesión extraordinaria del
día 16 de julio de 1982, acordó la impo
sición de contribuciones especiales deri
vadas de la realización del proyecto rela
tivo a las obras de pavimentación de las 
calles de Nuestra Señora del Salz, Agus
tín Pérez, Juan Bonal y tramos de Cons
titución y San Licer, cuyo presupuesto 
asciende a 12.463.503 pesetas: fijar el 
porcentaje del importe de las obras a re
partir por contribuciones en el 20,86 por 
100: señalar como módulo del reparto 
para la individualización de cuotas el vo
lumen edificable y línea de fachada, con
juntamente; aprobar inicialmente e! re
partimiento con las cuotas individuales.

El expediente y repartimiento se hallan 
expuestos al público en la Secretaría mu
nicipal por el plazo de quince días, a fin 
de que los afectados puedan examinarlos 
y presentar las alegaciones o reclamacio
nes que estimen.

Zuera. 19 de julio de 1982. — El Al
calde, (ilegible).

P e C C I O N S F P T 8 A

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.911

JUZGADO NUM. 1
Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis

trado, Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1, por sustitución, de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de mayor cuantía núm. 908 
de 1981, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaracoza, Aragón 
y Rioja, contra la entidad «Demos». S. A., 
en la actualidad en ignorado paradero, y 
en proveído de esta fecha he acordado 
en trámite de ejecución de sentencia re
querir a dicha demandada para que en 
término de seis días presente en este Juz
gado los títulos de propiedad de los bie-

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BO

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE sus
Por año .................................................
Especial Ayuntamientos, por año ...........

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con das años de antigüedad en

nes embargados en dicho procedimiento 
y que constan en dichos autos, y con los 
apercibimientos legales.

Dado en Zaragoza a dieciséis de julio 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.882

JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de esta capital en el juicio 
de mayor cuantía número 888 de 1982, 
promovidos a instancia de «Victorio Luzu- 
riaga», S. A., representada por el Procura
dor señor Juste Sánchez, contra otro y 
«Fomento Español de Comercio Exporta
dor», S. A„ se emplaza por medio 
de la presente a dicha demandada, dado 
su ignorado domicilio, a fin de que den
tro del período de cuatro días compa
rezca en autos, perdonándose en forma, 
bajo apercibimiento de si no 
le parará el perjuicio a que 
en Derecho.

Dado en Zaragoza a veinte 

lo verifica 
haya lugar

de jubo de
mil novecientos ochenta y dos. — E' Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.983

JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vicen- 
te-Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 6 de los 
de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de divorcio 
número 298 de 1982, instados por el Pro
curador sepor Juste, en nombre y repre
sentación de doña María-Concepción-Va- 
lentina González Carees, respecto de su 
esposo, don José-María Ruiz Ruiz, con 
domicilio desconocido, y por providen
cia de esta fecha he acordado emplazar 
al demandado, a través del presente edic
to, a fin de que en termino de veinte 
días comparezca en los autos menciona
dos, personándose en forma, y conteste 
la demanda, bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho, haciéndole saber que que
dan a su- disposición en este Juzgado co
pias de la demanda y documentos pre
sentados.

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado don José-María Ruiz Ruiz se 
expide el presente en Zaragoza a veinti
trés de julio de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Juez de primera instancia, 
Manuel-María Rodríguez de Vicente-Tu- 
tor. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.883

JUZGADO NUM. 6

Cédula de emplazanueiK0
irti-dí

De orden de Su Señoría, ^fflero 
lo resuelto en 1os autos j^gad 
de 1982-B. que se siguen en w aCliet > 
por demanda de separación sin d.. 
instad por doña Pilar Casabíel u r

$
Uto

instad por doña Pilar Casa -- señor . 
representada por el Procu .
fante Romance en turno c s 
don José Larrodé Serrano. - 
cilio y residencia se i2n°1* ' 
de la presente se empla^ el
dicho demandado para 9UC rcCer
de veinte días pueda
este Juzgado y contestai e oh 
legal forma, haciéndole saM jas^C 
a su disposición en Secu c^uia f 
de la demanda, documentos de 
ceptiva. cpn 1a P^vcn,c'0"belde y ’Cf í 
cerlo así será declarado ■ , iere luga 
rará el perjuicio a que 
Derecho.

Y para que sirva de cédu! 
zamiento en forma par- ¡¿o V ' ¿i 
don José Larrodé Serrano e.
1a presente en Zaragoz ‘ V 
julio de mil noveciento
El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrit"

NÚm' “’L GOV'^ 

LA ALMUNIA DE DON

Cédula de dtaciou

El señor clon Aguslm 
Juez de distrito, sus 11utau 
en providencia dictad. ej1 est 
juicio de faltas segu - j98L
gado bajo el ^H^^ccidente tfS 
lesiones y daños en a ' brli de L 
lación ocurrido el 16 dc^
ha acordado senalai 1 jUjcio d
lugar 1a celebración dei e tieiP0^ 5 
el próximo día 14 dL ' trein*.^ gin1, 
1982 y hora de las «h® pinin^t» 
mañana, y citar a Be e eu q. 
bas, que en la actualidad sf¡ de ( 
en ignorado parackalidic 
comparezca ante la día y d1 
este Juzgado en dich ■ ]ebrac 
objeto de asistir a i- pf
juicio. .(aC¡óP

Y para que sirva de ^obas-/ 
ma a Benito Pií‘1 
la presente en La .u1¡0 de 
Godina a veintidós d 3 B 
vecientos ochenta y u '
tario, (ilegible).
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Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripdone* %
.. 48 PeS¿IÍÍ 

adelant^


